
Bonificación / Subvención

El  R.D. 395/2007 y TAS 2307/2007 para la formación continua establece que las 
empresas que formen a sus trabajadores, tengan la posibilidad de recuperar total o 
parcialmente las inversiones realizadas mediante la aplicación de las bonificaciones 
en sus boletines de cotización de  la Seguridad Social.

Balmes Consulting Group pertenece a una agrupación de empresas por la cual se 
puede gestionar todo el tema de bonificaciones. Por tanto ofrecemos la posibilidad 
de gestionar todos los trámites necesarios para obtener las bonificaciones previstas 
por ley.

FORMACIÓN BONIFICADA

Las empresas que cotizan por  Formación Profesional  disponen de un  crédito para 
Formación Continua, que se establece cada año en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado en función del tamaño de las empresas.

La empresa que realice formación presencial para sus trabajadores puede bonificar 
dicha  formación  en  sus  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social.  El  crédito  que cada 
empresa tiene asignado,  es  el  máximo que podrá  bonificar  en  sus  Boletines  de 
Cotización a la Seguridad Social.

Para calcular  el  crédito de formación del  que dispone su empresa se suman las 
casillas-BASE en concepto de “Otras cotizaciones (desempleo, FOGASA y FP”) de los 
TC1 desde diciembre del año 2007 a noviembre del año 2008, y se le aplica el % 
siguiente en función de la plantilla media de trabajadores de la empresa durante 
ese año :

• de 6 a 9 trabajadores: 100% de bonificación
• de 10 a 49 trabajadores: 75% de bonificación
• de 50 a 249 trabajadores: 60 % de bonificación
• más de 250 trabajadores: 50% de bonificación
• para empresas de 1 a 5 trabajadores, el crédito se establece en 420 € 

anuales
• para las empresas de 1 y 2 trabajadores el crédito de formación se asigna 

para un período de tres y dos años respectivamente, a contar desde el 1 de 
enero de 2009.
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FORMACIÓN PRESENCIAL

El coste por participante y hora de formación que se puede aplicar la empresa como 
máximo a efectos  de bonificación en las  cuotas  de la  Seguridad Social,  son  las 
siguientes:

• Curso básico: 9 €/hora/alumno
• Curso superior: 13 €/hora/alumno
• Formación a distancia: 5,5€/hora/alumno
• Teleformación: 7,50 €/hora/alumno.

Con este sistema puede realizarse  formación a coste 0 €  en función del crédito 
disponible en su empresa.

En este tipo de formación, les prepararíamos un presupuesto en función del número 
de horas de formación, el número de participantes en la misma y la cuota de la 
formación de la que dispone su empresa.

Balmes  Consulting  Group  ofrece  el  servicio  de  tramitación  de  la  bonificación. 
Nosotros  gestionamos  toda  la  documentación  con  la  Fundación  Tripartita,  y  al 
finalizar  el  curso les  comunicamos el  importe bonificable y  cuando se lo  ha de 
descontar.

Finalmente,  tengan  en  cuenta  que  la  Gestión  de  la  Bonificación,  supone  la 
bonificación de todos sus cursos, a través de la agrupación de empresas a la que se 
han de acoger:

• Tanto los cursos realizados por nuestra entidad
• Como los impartidos por entidades externas como la formación Interna que 

realicen con sus propios medios.
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